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TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL
REGION DE O'HIGGINS

RANCAGUA

OfrcioN'112/ 23 I

Rancagu4 Mlaruo 29 de 2023.

En causa Rol No5.027. Reclamo Electoral
de la señora Gioconda Cabrera Catalán. Elección Comité de Agua Potable Rural
El Molino-El Álamo de la Comuna de Coltauco, se ha decretado oficiar a Ud.,
en conformidad al artículo 18 de la Ley N"18.593, a fin de que publique copia
del reclamo en la página web institucional de la Municipalidad y, a su vez,
informe a este Tribunal la fecha en que se realizo dicha publicación.

Saluda atentamente a Ud.,

ALVARO BARRIA CHATEAU
Fecha: 29/03/2023

'07cBAo17-AE4448198F5GA390134F64C6.

Este documento incorpora una firma electrón¡ca avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.terrancagua.cl con el código de ver¡ficac¡ón indicado
bajo el código de barras.

ALA SEÑORA
BEATRZ CARO MONSALVE
SECRETARIA MTINICIPAL
I.MUNICIPALIDAD DE
COLTAUCO /
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REGION OEL USERfADOR BERNARDO

Molino, 24 de marzo 2023

Señores

Tr¡bu nal Electoral
Presente

Estimados

Junto con saludar me d¡rijo a ustedes por motivo de la Elecc¡ón de D¡rector¡o de Agua Potable Rural
"El Mol¡no - El Álamo" de [a comuna de Coltauco.

Primeramente, comentarles que la Comis¡ón Electoralfue conformada por 3 integrantes
Franc¡sco Venegas, pres¡dente; Cr¡st¡na Correa, secretaria y Ester Muñoz, Tesorera.

Mi interés es dar a conocer las s¡guientes irregular¡dades que se presentaron en dicho proceso:

01.- Existen dos libros de socios v¡gentes con números correlat¡vos, libro l con muchos socios
fundadores sin firmar cabe destacar que uno de los candidatos Don Alejandro Morales Fundador de
APR estaba ¡nscr¡to sin firma, libro 2 más de 150 personas inscritos s¡n f¡rmary encontrándose var¡os
de ellos que no tiene arranque dom¡ciliar¡o por lo tanto, no son usuario y menos socios esto fue
informado a la com¡s¡ón, en donde la Señora Cr¡stina correa y la Señora Ester Muñoz lo entend¡eron
Perfecto, pero el señor Francisco Venegas pres¡dente de la comisión hizo caso om¡so y no tomo en
cuenta lo informado, también destacar que el señor antes menc¡onado partic¡pó en elecciones
anter¡ores es decir estaba en conocim¡ento de estas irregularidades, ya que estos libros fueron
usados en elecciones pasadas.

02.- Con fecha 22 de febrero 2023, la secretaria de la com¡s¡ón presenta carta con l¡sta de candidatos
en of¡c¡na de partes del mun¡cipio. (Se adjunta carta)

03,- Con fecha 27 de febrero de 2023, la secretaria de la com¡sión presenta carta en mun¡cipio para

hacer las elecciones el 12 de marzo en donde se le informa que estarían fuera de plazo, se reúnen
nuevamente la comisión en dependencias del Comité de Agua Potable (APR)y deciden como nueva

fecha de elecciones el 26 de marzo, esta vez la tesorera presenta la carta en el municipio,
recepcionada el 07 de marzo. Esto es ¡nformado al APR qu¡en a través de sus redes sociales da a
conocer de inmediato la nueva fecha y apoyándose tamb¡én de escritos en cruces pr¡ncipales y

negocios. Nuevamente el señor Francisco Venegas hace caso omiso y cita a reunión de socios para

el 10 de marzo c¡tada solo por él (se adjunta la citación), reuniéndose no más de 40 personas, allíse
expone que dos personas habían renunciado a la com¡sión electoral secretaria y tesorera, slendo
esto completamente falso no existen cartas de renuncia ellas no participaron de las elecciones por

no estar de acuerdo con lo que se estaba haciendo.

Las elecciones fueron apoyadas por la junta de vec¡nos N"14 de El Molino, cabe destacar que es

costumbre hacer las elecciones de manera extraña ya que también por irregularidades encontradas

en la junta de vecinos en un momento quedó sólo la tesorera y secretaria y decidieron hacer

elecciones en reunión para eleg¡r presidente, primer y segundo director a viva voz, quedando en los

m¡smos puesto la tesorera y secretaria. Destacando que no citarón a asamblea extraordinar¡a, no

eligieron comisión electoral y menos buscar y presentar candidatos y para elegir completamente un

d¡rector¡o.



04.- El señor Franc¡sco Venegas pres¡dente con fecha 06 de marzo solicita al ApR lo s¡guiente para
el día de las votaciones:
* L¡stado de soc¡os vigentes
* Listado de socios deudores
* Mil votos impresos
* 2 biombos
* 10 lápices pasta azul punta gruesa no borrables
* Una urna
Todo esto para retirarlo a más tardar viernes 10, se ad.¡unta carta de la solicitud y fotografía de los
disponible para ret¡ro. La señora recaudadora de APR única persona que queda trabajando en la
oficina espera al señor Venegas hasta las 16 horas no presentándose a ret¡rar lo solic¡tado.

05.-La dirección de Obras Hidráulicas (DOH) estuvo apoyando con las ind¡caciones para que las

elecciones se hicieran de manera correcta y env¡aron por correo la información considerando que

uno de los candidatos no tenía el libro firmado y tamb¡én faltaban muchos soc¡os. Consulté a DOH
para ver solución ya que por no tener l¡bro firmado 1 de los candidatos no podría postularse,

enviando respuesta por correo el día 28 de febrero que tomaran contacto con la secretaria
Mun¡cipal para consultar por ant¡güedad de los socios y se ¡ndica que " no habría ¡nconveniente con
que aquellas personas que no t¡ene su f¡rma en el libro de soc¡os lo hagan a la brevedad posible"
"conservando de esta forma la fecha de antigúedad de la primera boleta" todo esto informado a la

comisión electoral en su debido momento. Se avisa mostrando el libro al presidente de manera

especial para que entendiera...

se ad.iunta documento entregado a los soc¡os junto a las boletas emit¡das el 28 de febrero 2023

donde se solicita a todos los socios acercarse a firma el libro de registro para que puedan efectuar
de forma transparente el proceso eleccionario.

06.- Con fecha 09 de marzo envío correo a DoH sol¡citando confirmación de fecha para elecciones

directorio ya que fue recepcionada cafta en el municipio con fecha 7 de marzo que ¡nd¡ca que las

elecc¡ones son el 26 de marzo (se adjunta Documento). DOH responde que ambas fechas están fuera

de plazo.

07.- Debito a todo esto no alcanzaron a realizar sus campañas los candidatos y muchos socios

confundidos por no tener en claro la fecha correcta no se ácercaron a votar.

Les comento antes era de Santiago y hace 9 años tengo domicilio en ef sector y soy socia del agua

potable, yo tamb¡én estaba muy desinformada pero cuando adquirí el comprom¡so de formar parte

de la comisión revisadora de finanza me informé sobre la ley 19.418 que nos r¡ge y entendíque esta

por sobre los estatutos para poder cumplir a cabalidad mi función como comisión f¡scalizadora y

director¡o prov¡sorio. Es por eso que sol¡c¡to se reallcen nuevas elecciones de manera correcta y

para aprender y no volver a cometer los m¡smos errores.

Gracias.
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